
9  5 1 . Ju e v es  1 8  de D iciem bre de 1 845. G  C l T A B T Ü g

S a l e  M a r t e s ,  J u e v e s  y  . S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c i o n e s  se  l i a r á n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  los  

a v i s o s  á e s t a  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  

s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

PRECIOS D E  SVSCRICION.

E n  e s t a  C a p i t a l  u n  m e s .  .  .   .................  8 r s .

I d e m  p o r  t r e s  m e s e s .  . . . . . . . . . .  2 2

F u e r a ,  u n  raes  f r a n c o  d e  p o r  le .................  1 0

I d e m  p o r  t r e s  m e se s   ....................  25'

¿S m ' ■

i

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

C ircu la r  n ú m  336 .

No obstante que el articulo 23 del Reglamen
to de 16  de Setiembre último para la ejecución 
de la ley de Ayuntamientos previene, que en todo 
el mes de Noviembre se remita al Gobierno polí
tico una copia de la lisia general, definitivamente 
rectificada de los electores y elejibles, y formada 
con sugccion al modelo num.° 1 0 inserto en el 
Boletín oficial num.° 128  del 2 3  de Octubie del 
corriente año, los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, no lo han ejecutado; pues 
si bien algunos de ellos han enviado la lista, 
no esta redactada en la forma prevenida, por cuya 
causa no le es dable ó este Gobierno politice, 
formar el registro que prefija el párrafo 3.° ar
ticulo 116 del mismo Reglamento.

En su virtud prevengo á los Señores Alcaldes 
constitucionales que al darme parte en 1 ,° de 
Enero próximo, de quedar instalado el nuevo Ayun
tamiento, según deben hacerlo todos los de la pro
vincia conforme al articulo 48 del Reglamento, re
mitan las espresadas listas con entera sugecion al 
referido modelo si ya no lo hubiesen verificado.

Las nuevas municipalidades tampoco olvidarán 
que el orden numérico de Regidores le decidirá 
la suerte, (articulo 60 de la ley de 8 de E n e r o  
último) y que en la primera sesión en que se m i 
nan, deben nombrar de entre aquellos el que ha
ya de desempeñar el cargo de Procurador Sindico 
(erliculo 4.° de la misma ley) igualmente que de
signar los dias en que hayan de celebrarse las se
siones ordinarios (articulo 58 de id.) de todo lo

que me darán conocimiento según está ordenado, 
y con la mayor puntualidad; á fin de eximirse de 
la responsabilidad que sobre ellas pesará si incur
rieren en cualquiera falta para el c u m p l i m i e n t o  

esacto de la ley y del Reglamento. Albacete "U> 
de Diciembre de 1 8 4 5 .— José de Garibay.

Pueblos que no han remitido la lista general de 
electores y elegibles.

Almansa, Ayna, Abengibre, Alafoz, Alborea, 
Alpera, Alcala, Bonillo, Bogarra, Ballestero, Barras, 
Bonete, Caudete, Casas de Lazaro, Casas de Juan 
Nuñez, Cavcelen, Cenizate, Fuente-alamo, Golosalvo, 
Hellin, Higueruela, Ycste, Jorquera, Gineta, (La) 
Lietor, Letúr, Mahora, Montalvos, Masegoso, Nerpio, 
Navas, Ontúr, Ossa de Montiel, Peñas, Pozuelo, 
Pozo-hondo, Paterna, Petrola, Robledo, Reeueja, 
Salobre, Tarazona, Tobarra, VíJJaverc/e, \ílln  de 
Vés, Víanos, Villa-palacios, Viveros, \  illa ¡gordo 
de Jucar, Valdeganga,

OTRA N:° 33f r ^ ~ ~

El limo. Sr. Subsecretario de la Gobernación de la 
Península con fecha 30 de Noviembre último me co
munica la Real orden siguiente.

»De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, incluyo á V. S. el ad
jun to  modelo, á fin de que con arreglo al mismo se sir- 
va d irigir a este Ministerio por el prim er correo de cada 
mes el estado de las capturas verificadas en esa p rov in 
cia por los empleados y dependientes del ram o de se
guridad pública y por la Guardia civil en todo el an
terior al de la fecha con que lo remita.»
.  ̂ Para clue Pov este G obierno.político  pueda rem i

tirse, el estado que se m anda en la,precitada Real o r
den, se inserta á continuación el modelo que en la mis
ma se cita, y encargo á los Alcaldes constitucionales de 
os puernos de esta provincia, á los empleados de segu- 

U( a¡ V' K,'a p  a bis gefesdeíá Guardia civil que p a 
ta  e i ía i de cada mes dirijan un estado a rreg lad o  
a ispiesado modelo en el que consten las cap tu ra s  que 
ni oieren verificado en todo el mes á que se re f ien . 

Albacete 15 de Diciembre de 1845 -A osé de G aribay .
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E S í a D o  de las capturas verificadas por los Comisarios, Alcaldes y  demas dependientes del ramo de protección 
y  segundad pública, en todo el presente mes de la fecha .

Clase de delitos.

Infidencia.
A s e s i n a t o .
E n v e n e n am  icnto.  
Infantic idio.
H eridas.
Aborto  voluntario.
E stupro
Sodomía.
B o bo  en sagrado.
Id.  en d esp ob lad o .
Id.  en cuadril la .
Id. doméstico.  
Falsificación d e  moneda  
I d .  d e  d ocum entos  públicos  
H urto  
Ratería .
E s ta fa
C ontrabando.
Q uimeras.
Juegos prohibidos,
V agan c ia
E m b r ia gu e z .
E scándalo .
Prostitución.
Desertores  d e l  Ejército.
Id. d e  presidio.
Prófugos d e  las quintas.  
Id .  d e  las cárceles.  
Encubridores  d e  d e l itos .  
Armas prohibidas.

N ú m .°
de

delitos.

N Ú M E R O  D E  D E L I N C U E N T E S ,  C A P T U R A D O S  P O R  LOS

C o m i s a r i o s .

Hombres Muyeres

A l c a l d e s .

Hombres Muyeres

V e l a d o r e s .

Ilomb)res Muyeres

A üIííM eí

Hombres M uyer'es

G u a r d i a s  c i v i l e s

Hombres M uyer'es

Tota l 
de delincuentes 
aprehendidos. O BSERV A CIO N ES,

En esta casilla se pon
drán las circunstancias par
ticulares del delito, del de
lincuente ó de la captura, 
y el mérito contrahido por 
los dependientes del ramo 
ó personas que hayan des
cubierto el delito y perse
guido ó capturado ai de
lincuente.

NOTA. A fin de que 
haya la debida regulari
dad, ningún estado deberá 
exceder del tamaño de 
este modelo.
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G D b A N B 3 3 b .

DI Dxcmo.  Se. Adin^stro de la Gobernación  
dé la P c n í n s u l a c o n  Leba ^  de N ov ie m b re  
ú l t i m o  m e  comunica  la Real  orden siguiente.

^Dl fácil acceso al profesorado dé la pr i 
m er a  enseñanza es c ier tamente nna de las 
cansas q u e m a s  contribuyen al estado l a m e n 
table e n q u e s e b a l l a n  nuestras escuelas. Ain

m as  garantías  para probar l a i d o n e i d a d y s u -  
ñctencta de los que  aspiran al magisterio p n -
bbco, q u e  u n  examen,  no  s iempre  rigoroso de  
materias  determinadas,  cualquiera se e n c u e n 
tra autor izado para entrar en esta carrera 
dedicarse á una ocupación de la mas alta i m 
portancia para el Gobierno,  y de graves y trasD 
cendenta le s  consecuencias  pa r a l a  s o c i e d a d . e s 
tablecidas boy  las escuelas normales  de i n s 
trucción primaria en c a s i t o d a s l a s p r o v i n c i a s  
e s i n d i s p e m a b l e  y conveniente  que s e f i j e  la 
atención en  obtener  los resultados p rovecho

sos q u e d e s u  p la n t e a c io n y  s o s t e n i m i e n t o b a
de reportar  el pais. Dn su consecuencia 
u n ié n d o s e  á esta consideración la de que tan  
tit iles s e m i n a r i o s a d q u i e r a n d e  una v e z l a e s  
t a b i l i d a d y  el buen orden que ban m e n e s t e r

p a r a s u p r o g r e s o y  disciplina, la R e ina  se ba
d ign ad o  adoptar las disposiciones s ig u ic nt

tB Desde AJarzo de t 8 ^ 6 ,  n i n g u n o  será
a d m it id o  á examen para obtener  t í tulo d 
m a e s t r o  de escuela e lementa l  de instrucción

primaria  s in  bacer constar que  ba asistido tres
m eses  p o r l o  m en o s  á a l g u n a d e  las escuelas  
n o r m a le s  de provincia.

Desde  s e t i e m b r e  del m i s m o  ano  la 
asistencia á l a e s c u e la  normal d e b e r á b a b e r  s i 
d o  de seis meses  por lo menos,  y de un año  
escolar desde  s e t i e m b r e  de r b ^ .

3^ Do  m i s m o  sucederá con los q u e a s n i -  
ren al t í tu lo  de Alaestro de escuela superior  
pero  estos  desde Afarzo de tb^b,  deberán acre
ditar baber  es tud iado  en escuela normal  los 
dos a ñ o s q u e c o n s t i t u y e n  e l e s t u d i o  com ple to  
en estos  seminar ios .

D o sd ire c to re s  d é la s  escuelas norm ales
des ignaran ,  con conoc im ien to  de las comisio
nes s u p e r ior e s  de instrucción primaria, los e s 
tudios  q u e  respect ivamente  hayan de bacer los 
que  se e n c u e n t r a n  comprend id os  en lásdispoD 
siciones a n t e r i o r e s ,  cuidando s iempre d e q u e  
l o s a l u m n o s  se in s truyan  en las asignaturas  
mas i m p o r t a n t e s  para el ege rc ic iode  la en se 
ña nz a ,  con  arreg lo  á los plazos que quedan  
prefijados.

3. Da certificación de asistencia á la e s 
cuela normal se dará por el Director de ella, 
con él visto bueno del pres idente  de la c o m i 
sión superior de instrucción primaria v re 
frendo del secretario de la misma.

6. Dos Geíes políticos, com o  pres identes  
de las comis iónese le  examen,  remitirán á este  
Afinisterio para la obtención del t í tulo el acta 
de que balda el art. del reglamento de exá
menes.  A esta acta deberán acompañar m ues^  
tras de los tres ejercicios de escritura que es
presa el art r b d e l  citado reglamento,  hechos  
en  presenciado  los examinadores ,como s e p r e -  
viene en el mismo.

y. Doda solicitud ó acta de examen,  que  
n o  venga  dirigida por el conducto referido,  
quedará sin curso.

bB D a b r á e n  Afadrid una comisión c o m 
puesta de u n V o c a l  del consejo de instrucción
pública,  presidente,  un indiv iduo d é l a  com i
l ó n  superior de instrucción primaria, un Ga- 
fodrático de la facultad de filosofía, u n  Profe
sor de la escuela normal central , y un Afaes-  
tro  de instrucción primaria nombrados por el 
Gobierno.

Este ú l t im o  bará de secretario de la
Gomision,  y s e  le darán por este t r ab a joygas -
tos de escritorio seis mil  rs. anuales pagados  
de los fondos generales del ramo.

A esta comisión se pasarán por el Afi-
^ L ter io  todos los espedientes de los aspirantes

n Áfaestros remitidos  por las comisiones pro^ 
viudales ,  para q u e  los e x a m i n e ,  y c o n  presen
cia de las muestras de escritura y de las res
puestas  de los examinados que  consten en el  
tteta i n fo r m e  al Gobierno  lo que se le ofrezca 
y parezca.

8i en vista de este in form e fuese el  
espediente aprobado por el Gobierno,  se e s 
pedirá el t í tu los  de lo contrario se avisará ú 
la respectiva comis ión  previniéndole quedar  
anulado  el examen ó  deberse repetir en la  
p a r t e q u e  no hubiere  l lenado las condic iones  
debidas.

ra. D n  toda provis ión de plazas corres-  
pond ien tesáA faes tros  de ins trucc ión primaria,  
serán preferidos, en igualdad de circustancias,  
l o s q u e  presentaren certificación d e b a b e r  asis-  
t i d o á l a  escuela n or m al ,  y e n t r e e s t o s l o s  q u e  
hubieren cursado m as  t iempo.  D e  Real  o r d e n  
lo comunico  á V. 8. para su  intel igencia y  
efectos correspondientes .^

Y se publica en este periódico oficial para 
c o n o c im i e n t o d e  todos los que  aspiren e n  ade-  
l a n t e á e g e r c e r  l a p r o f e s i o n  de A u s t r o s  d^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



in s t rucc ión  p r im a r ia .  Albacete 1 3 de Dic iem
b re  de i 8 4 5 . = J o s é  de Garibay.

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A S T R O -
v  m e  i  al d e  A l b a c e t e .

La D irección general del Tesoro público con 
fecha 19 del ac tua l en tre  ro tras  cósasem e dice lo 
que  conio — P o r  R ea les  órdenes de a y e r ,  se ia 
d izoado S M .  m a n d a r i n o  se satisfaga [una  m en
sualidad de sus respectivos  haberes  á las clases ac- 
tivas y pasivas, y en su cum plim iento testa Direc
ción espide los giros necesarios al efecto, los cua
les se rem esarán á esa Provincia en cuanto  se ba 
ilen aceptados por el Banco, en ^concepto de que 
la mensualidad que con su im porte  ha de satisla- 
cvt’se, corresponde á la distribución de Abril de 
■1844 en las clases activas y á la de Mayo, de 
4 8 4 3  en las pasivas. Lo que  he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de la provincia para  
conocimiento de las clases ^pasivas, quienes deberán 
rem itir  inm ediatam ente  á sus respectivos habilita
dos las fe es de existencia correspondientes. Albace
te 1 5  de D iciem bre de 1 8 4 5 . — Lorenzo F e rn a n 
dez de R eg u e ra .

O T R A .

autorización concedida al Gobierno por el párrafo 
prim ero del articulo 1 4  de la lev del Presupuesto 
general de ingresos del Estado, techa de 23 de Ma
yo último, se ha servido declarar modificado el 
artículo 1 3  arriba citado del de la misma¡ fecha 
en los términos siguientes.

A r t í c u l o  1 3 .  E n  las sociedades ó compañías 
con nombre colectivo lodos los asociados estarán su- 
Lfos d esfü co n tL W m n ; p e o  e/ Gec/iL, d 
form e cabeza de la compañía, pagará integro el 
derecho fijo correspondiente á la industria ó comer
cio que sea objeto de la asociación, y  solo la mi
tad  del m ismo derecho fijo cada uno de los demas
individuos asociados.

E l  derecho proporcional se exigirá sobre \la casa 
habitación del Gerente ó cabeza de la compañía y 
sobre lodos los locales que sirvan para el ejercicio 
de la inducirla  de la sociedad, de cw/o derecho es
tará  esenta la casa habitación de cada uno de los 
de mas socios, á menos que no sirva para el ejer
cicio de la industria  social.

De Real orden log digo á V. S .  para su inte— 
B e n c ia  v efectos correspondientes. Y  l a  Dirección 
]aJ traslada á V .  S .  para su exacto c u m p l i m i e n t o .  
Dios guarde á V .  S .  muchos años. Madrid L1 de 
Diciembre de 1 8 4 5 . — José Sánchez Ocaña.»

Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la Provincia para conocimiento del co
mercio. Albacete 1 5  de Diciembre de 1 8 4 5 .— Lo
renzo Fernandez de Reguera.

L a  Dirección general de Contribuciones Direc
tas  me dirige la siguiente c ircular.

»E1 Exorno. S r .  Ministro de Hacienda con fe
cha 4 del actual ha comunicado á esta Dirección 
general la Real orden siguiente:— H e dado cuenta  
a  la R í vna (Q. D. G.) de las reclamaciones de 
varias casas de comercio, quejándose de que á cada 
uno de los socios de compañías colectivas se es 
exija una cuota igual por derecho fijo en a con 
trm ucion industrial, como se dispone en el art. ^ 
del Real decreto de 2 3  de Mayo circulado en o  
de Junio último, siendo así que á las sociedades 
ó compañías anónimas no se carga mas que  una 
sola cuota, con las cuales solicitan se les iguale en
esta parte. E n  su vista, teniendo presente S .  M .
la diversidad de circunstancias en que para el caso 
actual se encuentran unas y otras compañías por 
sus respectivas razón, responsabilidad y represen
tación social, que coloca á las en nombre colectivo 
en la necesidad de obtener cada socio su certifica
do de inscripción de matrícula como que personal 
es la obligación del impuesto cuya personalidad por 
aquella causa no puede tener exacta aplicación á 
las compañías anónimas, y deseando al propio tiem - 
po aliviar á cada socio de las colectivas en la
cuota que les está fijada, conformándose con el dic-
tá .nen  de esa Dirección general y en uso do la

ANUNCIO.

Se halla vacante la Escuela de pri
meras letras de la villa de Abengibre 
con la dotación de i 5oo reales vellón, 
que por trimestres vencidos percibirá 
de su A yuntam iento  el Profesor que 
la desempeñe en el año próximo ve
nidero de 184b, con mas la r e t r i b u 
ción m e n s u a l  de los niños que l a  fre
cuentan. Los asp iran tes á dicho des
tino  dirig irán sus solicitudes A la Se
cretaria de Ayuntam iento en el ter
m ino de veinte dias á contar desde la 
fecha. Abengibre 14 de Diciembre de 
i 845.=C . P. , Sebastian Cebrian.-: 
Blas Abellan, Secretario,
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